
Santiago,  diecisiete de marzo de dos mil veintitr s.é

Vistos:

Ante el Juzgado de Letras de Colina, se substanciaron estos autos RIT 

N  O-496-2021, caratulados Zapata con Videla, Valdivieso y Compa aº “ ñí  

SPA , sobre demanda despido injustificado, nulidad de despido y cobro de”  

prestaciones.

Por sentencia definitiva de diecisiete de mayo de dos mil veintid s,ó  

dictada el juez titular don Cristi n Marchant Lillo, se rechaz  la demandaá ó  

en todas sus partes, sin costas. 

Contra  esta  decisi n,  la  parte  demandante  interpuso  recurso  deó  

nulidad, haciendo valer la causal de nulidad del art culo 478, letra b) delí  

C digo del Trabajo.ó

Declarado  admisible  el  recurso,  se  procedi  a  la  vista  del  mismo,ó  

oportunidad a  la  que asistieron los  abogados  de  ambas  partes  y  fueron 

escuchados sus alegatos por video conferencia.

Considerando:

I.- Antecedentes

Primero:  Para propiciar la mejor comprensi n del asunto a resolver,ó  

es  preciso  rese ar  el  debate  en  aquello  que  importa  especialmente  y  loñ  

resuelto sobre el particular por el sentenciador:

1.- Demanda: El actor asever  que fue despedido verbalmente el 7 deó  

octubre de 2020 y que posteriormente su empleador le remiti  un mail yó  

una carta de t rmino de relaci n laboral por mutuo acuerdo de las partes ,é ó “ ”  

acuerdo que no ha firmado ni ratificado ante Ministro de Fe; 

2.- Contestaci nó : La demandada manifest  expresamente lo que sigue:ó  

“NEGAMOS ROTUNDA Y ENF TICAMENTE SS.  QUE EL DEMANDANTE DEÁ  

AUTOS HAYA SIDO DESPEDIDO. El se or Zapata abandon  sus labores, sin causañ ó  

alguna, situaci n que se mantuvo en el tiempoó ”. Explic  que a instancias del propioó  

trabajador se lleg  a un acuerdo econ mico,  ó ó acordando de buena fe el 

t rmino de la relaci n laboral, de com n acuerdo, a contar del 7 de octubreé ó ú  

de 2021;

3.- La sentencia: El tribunal consider  que la prueba del demandanteó  

era  insuficiente  para  probar  el  despido  verbal,  pero  que  tampoco  fue 
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acreditada la terminaci n del contrato por mutuo acuerdo;  ó

II.- Exposici n del recursoó

Segundo:  El recurrente refiere que la decisi n probatoria del juez,ó  

de  estimar  que  no  fue  probado  el  despido  verbal,  es  contraria  a  un 

razonamiento l gico y apegado a la experiencia, por cuanto este tipo deó  

desvinculaciones  no  dejan  rastros  documentales,  siendo  una  pugna  de 

palabra  entre  el  trabajador  y  el  empleador.  En  tales  condiciones,  el 

sentenciador tiene que explorar otros indicios lo que no se cumpli  por eló  

juez, pese a contar con antecedentes relevantes para esos efectos, como era 

la interposici n de un reclamo administrativo ante la Direcci n del Trabajoó ó  

al d a h bil siguiente al despido y la remisi n de una carta de t rmino deí á ó é  

relaci n laboral por mutuo acuerdo  que, adem s de no ser una causal deó “ ” á  

despido, no cumpl a con las formalidades de firma del actor y ratificaci ní ó  

ante ministerio de fe. Expone que con todos estos elementos quien estaba en 

una posici n real de tener que demostrar la forma de t rmino de la relaci nó é ó  

laboral  era el empleador.  Sin embargo,  el juez impuso toda la carga de 

prueba al demandante a fin que acreditara un hecho anormal  como lo es“ ”  

un despido verbal, pese a que la propia empresa indic  que no asisti  a suó ó  

trabajo desde el 7 de octubre de 2021, sin que fuese acusado de abandono o 

de ausencias injustificadas. 

Agrega el recurrente que la existencia de la carta de supuesto mutuo 

acuerdo permite sostener l gicamente que las partes tuvieron una reuni n eló ó  

7 de octubre de 2021 (fecha se alada en la misiva como t rmino de lañ é  

relaci n laboral);  y que -a su vez-  el  motivo de la  reuni n fue dar  poró ó  

terminado el contrato del actor, el que no pudo encuadrarse en causal legal 

alguna, ofreci ndose un acuerdo que claramente no se acept  (siendo estoé ó  

ltimo incluso reconocido por el fiscalizado en el acta de conciliaci n y enú ó  

la confesional del representante legal de la empresa);

III.- Consideraciones de esta Corte

Tercero:  Para  sustentar  su  decisi n  probatoria  sobre  la  hip tesisó ó  

central  a  elucidar,  esto  es,  la  efectividad  del  despido  verbal  que  fuera 

aseverado por el actor en su demanda, el sentenciador a quo razona en los 

t rminos que pasan a transcribirse a continuaci n:é ó
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En cuanto a la existencia de un despido, que es la principal cuesti n que tiene“ ó  

que ser dilucidada en este proceso, la verdad es que la prueba de la parte demandante  

es completamente insuficiente para demostrar que aqu  hubo una decisi n de t rmino deí ó é  

contrato de trabajo tomada por el empleador... La nica prueba que a la larga viene aú  

pretender  demostrar  esto  es  el  acta  de comparendo ante  la  Inspecci n  del  Trabajo,ó  

donde se contiene nicamente la versi n del demandante.  All , efectivamente el actorú ó í  

hace presente que luego de una reuni n, el d a 7 de octubre fue despedido y que ló í é  

hab a, adem s, acatado las instrucciones del  empleador,  aun cuando dice, que no haí á  

firmado nunca un mutuo acuerdo. La verdad que esta afirmaci n, insisto es de la propiaó  

parte  demandante,  no  est  confirmada  con  ning n  otro  antecedente  probatorio  delá ú  

proceso. El representante de la compa a, ante estrados, reconoci  que hubo la intenci nñí ó ó  

de celebrar un mutuo acuerdo para poner t rmino al contrato de trabajo, pero que esteé  

documento que iba formalizar este convenio, a la larga no fue firmado, aclarando que  

nunca se hab a aplicado el despido. No hay prueba de declaraciones que permita tenerí  

por demostrado el despido alegado por el demandante.

En  el  acta  ante  la  Inspecci n  del  Trabajo,  consta  adem s  la  versi n  de  laó á ó  

empresa seg n la cual, el actor nunca habr a sido despedido, reconoci ndose que huboú í é  

la  intenci n  de  poner  t rmino  al  contrato  de  trabajo  a  trav s  de  mutuo  acuerdo.ó é é  

Obviamente  esta  modalidad  de  poner  t rmino  el  contrato  tampoco  resulta  estaré  

acreditada,  por  cuanto  es  necesario  que  se  encuentre  ratificado  un  documento  ante  

Ministro de Fe y lo nico que se present  es un proyecto de finiquito,  que deja enú ó  

evidencia que eventualmente pudo haber existido alg n tipo de negociaci n para ponerú ó  

t rmino, aunque eso ciertamente no es concluyenteé …”;

Cuarto:  En consecuencia, de lo expresado en la contestaci n y de laó  

reflexi n transcrita precedentemente fluye que el juez a quo dispon a de losó í  

siguientes datos, hechos o indicios para tomar su decisi n:ó

1.-  Que tanto el  actor  como la  demandada coincid an  en fijar  laí  

terminaci n  del  contrato  de  trabajo  en  el  d a  07  de  octubre  de  2021,ó í  

discrepando  en  cuanto  a  su  forma  de  terminaci n.  As ,  mientras  eló í  

trabajador afirm  que fue despedido verbalmente, la empresa asegur  que eló ó  

contrato termin  de mutuo acuerdo; yó

2.- Que el mutuo acuerdo no fue formalizado y que, por lo mismo no 

pod a ser invocado por la empleadora; yí

3.-  Que  en  su  defensa  la  demandada  asever  que  el  trabajadoró  

abandon  sus labores, sin causa alguna, situaci n que se mantuvo en el tiempo“ ó ó ”;
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Quinto:  Debe  recordarse  a  este  respecto  que  el  numeral  4  del°  

art culo 459 del C digo del Trabajo exige que, al tiempo de valorar lasí ó  

pruebas,  el  juzgador  debe  expresar  el  razonamiento  “ ” que  le  conduce  a 

estimar por probados o por no probados los hechos, en tanto que el art culoí  

456 del  mismo texto legal  se ala los  criterios o par metros  a considerarñ á  

especialmente para esos fines, de manera que el examen conduzca l gicamente a“ ó  

la conclusi n que convence al sentenciadoró ”. Por lo tanto, de lo que se trata es 

que  la  decisi n  probatoria  alcanzada  en  el  fallo  tenga  que  derivaró  

necesariamente  de  los  datos  utilizados,  pero  de  una  manera  tal  que 

cualquier otra persona puesta en ese lugar y con esa misma informaci n,ó  

debiera acceder razonablemente-, a la misma decisi n;– ó

Sexto:  Empero, de un modo que resulta dif cil de comprender y deí  

aceptar  como v lido,  en su fallo  el  juez a quo asevera  que  á no existir aí  

prueba suficiente del despido verbal que aduce el actor, pero que tampoco 

fue demostrado el mutuo acuerdo que se hiciera valer por el empleador. No 

es  aceptable  ni  puede tenerse  por v lida  esa  decisi n  probatoria  porqueá ó  

siendo cierto que existi  un contrato de trabajo y que el mismo termin , seó ó  

deja la causa sin soluci n ni resoluci n, de momento que no se define laó ó  

forma de esa terminaci n;ó

S ptimo:  é Sucede en la especie que ambas partes concuerdan en que 

la terminaci n del contrato de trabajo se verific  el d a 07 de octubre deó ó í  

2020. Luego, si se considera que esa terminaci n no pudo tener por causaó  

el  mutuo  acuerdo,  ya  que  ese  pretendido  pacto  no  cumpli  con  lasó  

solemnidades que exige el art culo 177 del C digo del Trabajo; y, en fin, sií ó  

se toma en cuenta que la empleadora tampoco hizo efectivo el supuesto 

abandono  de  labores  que  imputa  al  actor,  entonces  la  hip tesis  m só á  

probable es aquella que fuera relevada por el actor, vale decir, que ese d aí  

07 de octubre de 2021 fue despedido verbalmente. Esta conclusi n se veó  

confirmada por la circunstancia de que en nuestro ordenamiento jur dico í el 

deber  de  formalizar  el  t rmino  del  contrato  de  trabajo  recae  en  elé  

empleador, de manera que las consecuencias de esa informalidad tienen que 

operar en contra suya y no en contra del trabajador;

Octavo:  Por  lo  tanto,  el  sentenciador  a  quo  vulnera  de  modo 
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manifiesto (en el sentido que la infracci n consta de su propio fallo),  lasó  

normas de apreciaci n de la prueba conforme a las reglas de la sana cr tica.ó í  

En efecto, los indicios recogidos en la causa conduc an a inferir razonable yí  

necesariamente que el trabajador fue despedido en forma verbal el se aladoñ  

d a í 07 de octubre de 2021. Por ende, se configura la causal de invalidaci nó  

del art culo 478, letra b) del C digo del Trabajo, cometi ndose un error queí ó é  

incide  en  lo  dispositivo  del  fallo,  porque  termin  rechaz ndose  unaó á  

demanda de despido injustificado que debi  acogerse.ó

Por estas razones y de conformidad, adem s, con lo dispuesto en losá  

art culos  477  a  482  del  C digo  del  Trabajo,  í ó se  acoge el  recurso  de 

nulidad deducido por el demandante. Consecuentemente,  se  inval ida  la 

sentencia definitiva de diecisiete de febrero de dos mil veintid s, dictada poró  

el Juzgado de Letras de Colina, reca da en los autos RIT O-496-2021, í s loó  

en  lo  que  se  ref iere  a  la  demanda  de  despido  injust i f icado  y  

cobro  de  lucro  cesante,  la que se reemplaza por la que se dicta acto 

continuo y sin nueva vista.

Redact  el ministro se or Astudillo.ó ñ

No firma el ministro se or Carre o, no obstante haber concurrido añ ñ  

la vista y al acuerdo de la presente causa, por ausencia.

Reg strese y comun quese.í í

N  1738-2022.°
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Pronunciado por la Décima Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Omar Antonio

Astudillo C., Lilian A. Leyton V. Santiago, diecisiete de marzo de dos mil veintitrés.

En Santiago, a diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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